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BINISTRAGION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

ieteiiin ús Coordinacióii y Relaciones 
FiiRIlcas

CIRCULAR NÚM. 62-66

Orden ministerial de 6 de abril de 1966, 
dprobando la clasificación de las vias 

pecuarias del término municipal de Agui
lar de Campos

«Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias en el 
término municipal dç Aguilar de Campos, 
provincia de Valladolid, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna, durante 
su exposición al público, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación 
con la misma y cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación.

Vistos; Los artículos l.° al 3.° y 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de'1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de' noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956 en relación con los pertinentes de 
la Ley de procedimiento administrativo de 
^7 de.julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 
las vías pecuarias en el término municipal 
de Aguilar de Campos, provincia Vallado

lid, por la que se declara existen las si
guientes:

Colada de Villalón a Villalpando.—An
chura, 12,50 metros.

Colada del camino de León.—Anchura, 
8 metros,

Cdlada del camino de Castroverde. Pri
mer tramo.—Anchura, 10 metros, corres
pondiendo a este termino solamente la 
mitad por ir sobre la línea jurisdiccional 
con el término de Bolaños de Campos; 
segundo tramo, anchura, 10 metros.
/ Colada del camino de Villalón a la 
Cañada Real en Moral de la Reina.—An
chura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías expresadas, 
figura en el proyecto de Clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de.Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contencioso-Adrainistrativa.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. Í. 
muchos años.—Madrid, 6 de abril de 1966. 
Por delegación, F. Hernández Gil.—limo, 
señor director general de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 27 de abril de 1966.-El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

ANUNCIO

La Cooperativa de San Martín de la 
Varga, representada por don Gregorio 
Prieto, vecino de Valladolid, calle Duque 
de la Victoria, número 3, 1.°, solicita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas 11,00 litros 
por segundo derivados del río San Juan, 
en término municipal de Aldealeórbo (Se
govia), con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma.—Se efectua en la margen izquier
da del arroyo, mediante una galería de 
hormigón de 2,00 metros de longitud, que 
comunica con uu pozo de sección circular 
de 1,50 metros de diámetro. La elevación 
se consigue mediante un grupo moto- 
bomba de 18 C. V., estando formada la 
impulsión por dos ramales, uno de ellos 
que discurre por la margen izquierda y el 
otro atraviesa el arroyo y se introduce en 
la margen derecha. El primero tiene 338 
metros de longitud y el segundo 280 me
tros, siendo la tubería en ambos de fibro- 
c.eincnto, de 100 milímetros de diámetro.

El riego se realiza por aspersión, con 
13 aspersores y 312 metros de tubería de 
acero galvanizado de 70 milímetros de 
diámetro.

Lo que se hace público en cumplimiento 
'de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales a contar de la publicación de
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ADMINISTRACION DE JUSTO

ADMINISTRACION MÜNICIPAL
RESNEDO

.^1.472-1.088

de Castro Grangel. 1.423
ia Secíriafcairáa icte 'esite Ayrmtamiteinlx)^^ i'
dîuirainrtie lell plazo de claim años, con^' Juzgados de primera instancia e instrucción

1.485—1.092

“ Balétíai Oí

1966.—
1.462—1.089^

3Si'

.Se efecítuará, 
día sigiulimte

de este aawncio leoi él 
cáail” de la ¡p-r-oivincla.

Apecntuipa de punteáis: 
a iais deee horas del

■ MOJADOS

THIG-UElIbOiS DEÍL VALDE

e, Jonás González.
1 1.449-1.094

TORRJE-HE PEÑAFIEL

. VrmRIA DEL HENAR

424" ?

LA'^MU'DARRA

PEÑAíFIEL

álealide/- u^; Eœribano.
' 'i . 1.484-1.090

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados en las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas, Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de-despachó;-
j; Váltedolidy 17vde febrero de 1966.—El 
Comisario jefe de Ag^as, Cipriano Alvarez 
Wz. • ' "■"■■ a^^ 572—1.087

Rjenidthdias tes œeirKtlaB dfetl tpiresu- 
ptujasibo oindliintatniioi, teei idtell Paitirtitmionáloi, 
de valieres indepen.dientes y cau-dia*- 
tes dé 1966, quedan expuesitas al 
púbilñlco, por qiumice días hábiles y 
ocho más, ¡en Secretaría, a fin. de 
que, dluramtle dicho pl'azo, puedan 
formuiterse tes observaciones o repa
ros qué se estiman pertinenites, can- 

^goapnie al artículo 790 de te Dey de 
.fhRegomen Dócáit'’'t
í ' Mojados, 2Ï' de abril de 1966.—El 
1 alcalde, Franco Alvarez.

Acordaida P'or este Ayuntamiento 
él airriéndo, en subasta pública', de 
las praderas de los oienes de Pro
pios de .este' Municipio, con arreglo 
ai pliego de fconidácionies expuesto en 

tados a partir dél primero de marzp 
de 1966;

Tipo de licitación: 200.000 pesetas, 
tes cuales ¡se abonarán a razón ide- 
40.000 'pesetas caída- uno de los años 
de vigenda, del arriiendo, durante los 
dneo primeros días del mes de 
marzo;

Garantía provisional : 4.000 pesé- 
'tas, ámporte del 2 por 100.

Garantía dieñnitiva.: 10.000 pesetas, 
import-é del 5 por 100.

Las proposioiones habrán dé aju^’- 
tarso al modeló que obra, unido Jal 
pliego de condiciones y podrán pro 
sentarse dentro de lois veinte días 
hábiles siguientes a te publicadón 

hábil ai que termirue te presentación 
de las mismas, en la Casa Consisto
rial y bago la presidencia dél señor 
alcalde o comoejal en que delegue.

La Muidarra, 19 de abril de 1966.— 
; El aloaide, F. CeSrián.

Aprobado por el AyuntamiientO' el 
ipresupuesto .extraordinarip, formado 
para atender la te construedón de 
un 'Colegio 'de 2."- Enseñanza', estará 
de manifiesto :al público, en te. iSéore- 
taría 'de este Ayuntamiento, por 
espado de .quince 'días, con arregl'O 
■a lo dispuesto! en él 'artículo 698 dé 
te' vigiente Dey de Régimen Docal, 
'durante cuyoi plazo se .podrán for
mular, respectoi ai mismo, las reda- 
maciomes y observaciones que se 
estimen conven'! entes.

¡ '^'®‘!4Míafi!el,...^L,;de abril 'de 1966.—El

Aprobado $R>r¿ este Ayuntamiento 
el expledieiite número 1 dé supte- 
ménto y habilitación de' cré'dito, en 
el presupuesto 'ordinarte .dal a.ño ac
tual, con cargo ai superávit 'del 
ejiercicio anterior, queda expuesto, al 
púb-iieo', 'en te Secretaría .municipal, 
'durante 'el plazo de .'quince 'días, a 

eeetos ide .examen y reoIamacioneS'. 
Renédo,. 21 .de abril de 1966.—'Efl 

, «uicafi.de, Ge.rardo Ureta.
■' 1.480—1.091

Rendidas tes 'cuentas del Patrimo- 
niio y genieraíHes dél presupuesto 
ordinarib, - rteiatívas 'ai ejerciciq de 
1965, quédan exspueistas ail público, 
■en te Secretairib municipal, por .es
pacio dé quince díáB, durante los 
cuáles y ocho más, ¡puteden formuter- 
sc, contra teS' mismas, las redáma- 
effionés que œ eS'timan oportunas.

' Torre de Peñafiel, 19 .de abhl dé 
1986.—Eli aicaidé, F. Martín..

Aprobado el proyiecto de presu
puesto^ ^exitraordinairio, para gastos 
de obras de abasteciilmiento de aguas 
y adiquisinón de una máquina dé 
escribir, queda expuesto al público, 
durante quince idíias hábiles, a 'efec- 

.hos de examen y redamaicdones.
Trigueros idel Valle, 22 de abril de 

1966.—eEl aléaiWie, .Eusebio Huidobro.
1.464-1.093

■ Rendida; te cueruta general dél pre
supuesto' ordinario! de 1965, Patrimo
nio y valomes linidepenidientes y 
auxáli'ares, se halla al público, por 
quince 'días, paira efectos de redama
ciones.

Viloria idel Henar, 20 de abril 'de

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter 
puesto recurso número 52 de 1966, porel 
procurador don José Luis Muñoz Santos 
en nombre y representación de don Anto
nio Carmona Salvador, contra acuerdos 
de la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Valladolid, de 10 de febrero de 1966, y 
de la Comisión Municipal Permanente del 
Exemo. Ayuntamiento, de 22 de noviem
bre de 1965, relativos ambos a la inclusión 
en el Registro de Solares c Inmuebles de 
Edificación Forzosa, de la finca núme
ro 16 de la calle de Segovia, de esta 
capital, inclusión que la Administración 
municipal declaró procedente, y que la 
Comisión Provincial de Urbanismo ratifi
ca; habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposición 
del, recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho em el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el artícu
lo 64, número 1.® de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de abril 
de mil novecientos sesenta y seis.—José

VALLAD OLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Tarrón, 

magistrado, juez de primera iins- 
tancte numéro uno de Valladoflid 
y 'SU partido.
Hago saber : ’ Que .en teste Juzgado 

sie súigiule juicio ejecutivo, con él nú
mero 31'2 de 1965, a dnstancáa de don 
Florentino Acuña CaSitro', reptesan- 
tado por el procurador idon José Me 
néndez Sánchez, icontra don Juan 
Antonio Raílaanel Quintana, domié- 
liaido en esta capital!, sobre retd'aima- 
ción ide 'cantidades, en los que a 
instancia de te parte ejecutante se 
sáican a te venta en pública- BUbasta. 
por prtoera vez y término de ocho 
días y por los lotes que se expresan, 
los siguientes bienes embargados:

Lote número uno: ¡Sieté araidos 'de 
tres discos suspensores para tañí' 
bor, nuevos' ; valorados .en oimeueute 
y seis mil pesetas

Lote número dos: Un tatedro eléc
trico, marca “Mugui”, de 30 nun.:. 
valorado en 'cincto' miíl pesetas.
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Lote número 
eftéotirifco, mai ir ca

tres: Un taJLaJdino

min.: valorado 
sertas.

Lote número
DileicánUoa de 18

‘Mugtii”, de 25
en cuatiro mil 'pe-

czuitro: Una sóieirTia 
pulgaidas; vaitonada

01 ciiniciú) itnáll pesetas.
Lote número cinco: Una máquiiciia 

Oxúooihtje, mamca “Montone”, de oxí- 
giemo, em estaidio de funiaimaraileintiO'; 
TCloiradai w mñíl peiaatia®.

Lote número seis: Ouaitino' piaillais 
(jairgaidloa’ais de seals dlilanitieB, iniuleivae,‘ 
pilnitadais len vende; valoradas en 
euaihenita mill, pieaet'ais.

Lote número siete: Diez œdeneis 
para itraeter “Yonhideere” ; vailiotradais 
m (tires itnàJl pesetas.

Lote número ocho: Diez cadenas 
paira tractor “Barreiiros’” ; vadoiradas 
en 'tres nmiil peseta's.

La subasta temdrá Ojugar, en este 
JuzgaidQ,. el 'día' deoe - de mayo próxi
mo, a las einiQe dé liai mañana, y paira 
toiar pairte m ella, deberán los licá- 
tadéres cloinis'iginair, pireviam'ente, en 
fe mesa 'del Juzgaido, una cantidad 
igual, por lo memos, al 'diez por cien
to dial aivalúo de cada lunio de los lo
tes en <qiuie deseen ilicáitair, sin '^¡¡^ 
requiisiito' no serán aidruitidoIT'''ni 
tamipioic'o posturas que' n'a icubrónlilas 
los terceras partes de lía ta'saic^in. 
Se hace 'conistair que tos bienes oinje- „ 
ío de la ¡subasta sé emeu'entiran de^V--’^

parecencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades;y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Manuel Puente 
Andrés, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de veinte mil seiscientas 
sesenta y cinco pesetas d.e principal, ciento 
cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos de gastos de protesto, y los inte
reses legales de dichas sumas, condenan
do a referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notífíquesele 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte, dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de tercero 
día. Así por esta mí sentencia, lo Dronw|>^ 
cío, mando y firmo.—José María Alvai^^ 
Terrón. — Rubricado». \

Y a fin de que sirva de notificación en\ 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el <BoIctín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a veintiséis de abril de mil no- 
vecientQ,s sesenta y seis.—Antonio Infante 

.,.y’dé Sánchez. Ortiz. ,

Estación Vieja, de este casco urbano, pro
piedad de la actora, dejándola a su libre 
disposición, y apercibiéndole de lanza
miento si no lo verifica, condenando a 
dicho demandado al pago de las costas 
del presente juicio. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.-Gre
gorio López.—-Rubricado».

Concuerda bien fíelmente con el original 
de su referencia al que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación en forma 
a expresado demandado don Julio Torres 
Blanco, de domicilio desconocido, y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente que firmo en 
Medina del Campo, a dieciséis de abril de 
mil noyoîÿéh'tossescnta y seis.-Juan Alon-

1.428-1.097

MEDINA. IDEE CAMPO " 

üjin ''J'uan Alonso Gómez, secirietairiio 
dell-' Juzigado Comarcal de Medina
dieil Ca m: p o,

àteidos œ ipiodier idled diemairndaidèv*»
dtaiáoüliiiaido icn esta ciudad, calle Pi
nar, núimieiro' 2.

Dado en Vallaidodlid, a .veintidós de 
aW de irnáil noivecdienitos sesiemta y 
8®.—José iMairía AJlvairlez Terrón.— 

^,^.seonetairio’, Antoniio Infante y de 
v.Sánnhez Ortiz. %

1.494-1.095

; CVALLADOLJ^,—NUMERO 1 
660 Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú- 
fflero 113 de 1966, se ha dictado' sentencia, 
•^oyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

“Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
3 veintiuno de abril de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
ioez de primera instancia número un.o de 
3sfa ciudad y su partido, habiendo visto 
'os presentes autos ejecutivos, seguidos 
3ntre partes, de la una, como demandante, 
^on Fernando Rodríguez Vila León, veci
no de esta ciudad, representado por el 
procurador don José Menéndez Sánchez, 
7 dirigido por el letrado don Antonio de 
®las Llorente, y de la otra, como deman
dado, don Manuel Puente Andrés, vecino 
de Olmo de la Guareña, éste, por su incom-

Don

1,507-1.096

Juzgadas municipales

MEDINA DEL CAMPO

Juan Alonso Gómez, secretario del
Juzgado comarcal de Medina del Cam
po, provincia de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de desahucio 
número 11-66, seguido ante este Juzgado 
por demanda de doña Marina Iglesias Ay
llón, contra don Julio Torres Blanco, por 
falta de pago de finca urbana, se ha dado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Medina del 
Campo, a dieciséis de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. El señor don Gre
gorio López Fernández, juez comarcal 
sustituto en funciones, habiendo visto el 
precedente juicio verbal de desahucio, se
guidos entre partes, de la una, como de
mandante doña Marina Iglesias Ayllón, 
mayor de edad, soltera, propietaria y de 
esta vecindad, y como demandado, don 
Julio Torres Blanco, mayor de edad, casa
do, obrero y en la acíualid de domicilio 
desconocido, para desalojar la buhardilla 
derecha de la casa número 9 de la calle 
Estación Vieja del casco urbano de ésta 
plaza, sobre falta de pago; y

Fallo: Que debo declarar y declaro ha
ber lugar al desahucio solicitado por la 
demandante doña Marina Iglesias Ayllón, 
y en su consecuencia, condeno al deman
dado don Julio Torres Blanco, a que en 
término de ocho días, cesaloje la buhardi
lla derecha de la casa número 9 de la calle

diollid.

Certáifico : 
diesaihucit) 
Jiuzgado a

iprovâmicâia elle Valla-

Q.ue en el juicio de 
14/66, seguido ante eatle 
insitanicñia -die don Albino

Alloniso Gonzalez, cümitra don Este
ban dldl 'Oastaillo Pénez, se ’ha 'dado
semtiaaicála!, cuyo

¡miente idóieen así ; 
Senitieniciia.—lEn

enicabezaimden.to y 
copiaidio® litarail-

la- viülila de Miedi-
na id!e!l Campo, ai dáieiaiíséáis die ab;nill de 
mill nipveiciieintos sesenta y seis. Eli 
Señor ■don Gregüiríio López Fernán
dez, juez ’OomaiTcail sustituto œ fun- 
oioinies, haibiendo visto los pirécedén- 
tes 'autos 'de juiéiio de diesaihuclto, se- 
guíldos entre partes, 'de la una, como 

■ demanidante, , don 'Albinio. Alonso 
González, mayoir de etdiaid, casado, 
‘aginicultor y vecino de está villa de 
Medina ,^diett Campo, y como deman- 
dádo, 'don Eatieban del Gastálto Pé- 
naz, maiyor de 'edad, casado, 'Obrero y 
■vecino’ dé esta yillia y en la actuali
dad en dlgmnaido panadero, para de 
satojar la finca, urbana, tsita. en esta 
■vULa', extrairraidié, piropiedad 'del ac
tor, por falta 'de paigo; y

Fallo ; Que débo declarar y 'decla
ro haber lugar al idesahuiciO' sofldeita- 
d'o por el demandante don. Albino 
Alonso González, m ayer de edad, 
agricultor y de esta vecindad, y en 
su consecuencia’., condeno al deman- 
daido don -Esteban del GastiUo Pérez, 
a que dentro dél término de ocho 
días; fijado en él articulo 1.596 de la 
Ley dé Enj.uácáar, desatoje la finca 
urbana que ocupa, proipiiedad de 
aquél!, dejándola a su libre idispoisi- 
'ción y apiercibléndotlé de lanzamien
to si no lo veriíicai, y 'se le condena 
tam,bién al pago de las costas dd 
pres-enté juicio. Así por estai mi' sen
tencia', lo pronuncio, mando y firmo, 
Gregorio López,—Rubricado,
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Y con cil fini 'die qnte sirva' die notí- 
fícación en forma ai refeirido deman- 
diaidio don EStieiban. dleil 'Castillo Pérez, 
de domicilio desooniaoidO', y para su 
msierción. en el ‘‘Bdletin 'Oficial” 'die 
la provtinicia', eixpodio iai presemte que 
fiirmo' en Medina del Camipo'. a dieci- 
séiig,^-.de’''‘aí5Ml die mill noivecientos 

«^^-■^Se^nte' y-'^s^s.—Juan Alonso Gómez.
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ANUÑCIQS OFIGIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudadún de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIOS

Don Longinos Sondo Andrés, recau- 
dadotr die 'Conitribuciones d)e la 
pirimera zona de Peñafiel.
Hago^ saibeir: Que en- el expediente 

de apremio que se sigue en esta 
Recaudación, por débitos de contri- 
bu'cáón urbanía y ■años de 1961 a 
1964, dei pueiblo de Olimos de Peña
fiel, se ha idictaido la siguiente;

Pnovidencia--Habiendo tañido efec
to el embairgo de las fincas del 
deudor que a •continuación se ex
presa y no pudiendo' llevar a efecto 
las notlfiicacáones respectivas: y de 
miás diligencias neciesárias por ser 
de domicilio'' ignorado, hágase por 
medio 'de anuncios en el “Boletín 
Oficial” de la provincial y en la tabli
lla .de anuncios de este Municipio 
donde radicaao las finioas, a los efec
tos del artículo' 127 ■del Estatuto de 
Recaudación vigente, bien entendido 
que de no comparecer m el ex
pediente ai señalar domicilio' o repre
sentante, en '01 plazo dé quince días, 
se decretará la piros.eoución en rebel
día, según miencionad'O artículo dis
pone.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don -Gregorio Cura Verdu
go.-iDébiltos, 279,85 pesetas.

Un edifi'cio' en el casco de esta 
pobilacáón y calle Plaza, númiero 4, 
que linda p-or la derecha-, Victoriano 
Carrascal; izquierda, calle Bolos; 
fondo, María Velasco, y*frente, la 
calle. Consta 'de -dos plantas, desván, 
destinado' -a café y vivienda, mi-de 99 
metros cuadrados, cambi'a antes 'de 
Teófilo 'Cura.

Deudores, .herederos de Tomás Ca
rrascal Tapias.—- Débito, 313,70 pe
seta's.

Edificio corral en ila calle Santa 
Engracia, número: 18, dé 47 metros 
cuadrados ; linda derecha, lentrando. 

casa 'de .herederos de Tomás Carras
cal; iziquiienda-, el mismo, fondo,- fin
ca rústica de Teóduia Requejo, y 
frente, ila- calle.

Deudor, don Faustino- Rodríguez 
del Pozo.-—'Débito, 3'28,65 pesetas.

Un -edificio ion la 'calle Real; linda 
por la 'deaiecha, Cándido Tapias; iz- 
qui-erda, Cándi-dO' Ta'pdia's; fondo y 
frente, calle' Real.

Lo que se hace público a los efec
tos aicordados y a la vez -se les 
requiere para que, en término de 
quince días, presiente los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lo contrario' Se suplirán a su 
coista.

Olmos 'de Peñafiel, 23 de 'marzo' de 
1966.-E1 recaudador, Longinos Sordo. 
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Don Longinos Sordo Andrés, 
dador de Oontribuciones 

recau- 
'dé la

p-nmera zotna de Peñafieil.
Hago saber: Que en el expeidiiieinte 

dé apremio que se 'Sigue en esta 
Recaudación, por débitos dé icionitrtii- 
biución irú'sitiiicai y añós 'die 1963 a 
1965, 'dal pmeiblo de' Rabaino, se ha 
dicitaidb ila siiguiienite :

PTOvidieiiciai.-Haibiiieinidio tenáidio efec
to '01 lembairgo 'de la® fán.oas de los 
deudorés que a comtinuación se ex
presan y no pudienido llevar a 'efecto 
las noibi'fijcaci'Ones respectivas y de
más diligen,ci-as necesafrias por ser 
de domicilio' ignoraido, hágasé por 
medio 'de anuncios en el “Boftetán 
Oficiall” de la pirovinicia y en la tabJi- 
11a die anuncios del Ayuntaniiento 
do'nde iraidilcan 'las finGas, a los efec- 
to'S dél 'airtículp 127 'del EBitaitiuito de 
Recatudación vigente, bien 'entendido 
que 'de no compaireoer en id ex
pediente a señalar dotmicilio o repre- 
sentante, en el -plazo de quince días, 
se -decnetairá la prosiecuciión en reb^ 
día, según mencionado artículo di^ 
pone. T

Deudor, importes y fincas 
embargadas

Diaudl-otra, dona Mahía Awanz 
Pozo.—-Ué-bito, 642,68 peaeitais.

Uua tliteinra loePéaH 'die nfiego, en 

dleil

té;
mino' de Rábano., polígono 17, paircala 
83, pago- Alatm'eda. -cabida 16-34 áreas; 
linda Norte, 84, Dionisio 'Redóndó 
Sainz; E-atíe, cairretiera dé Peñafiel -a 
Hontalbilla;. Sur, 82, Josefa Valdeza
te 'Gano, y 'Oéstte, 54, Édiuando Mar
tín Fuente.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se les re- 
qui-ere, para que, en término- de 
quince 'días, presienten los títulos de 
propiedadd de las fincáis embarga
das, de lo- contrario se suplirá-n a su 
costa.

Rábano, 26 dé marzo! 'de 1966.—©1 
recaudador, Longinos Sordo.
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MEDINA DEL CAMPO
EDICTO

Don Rafael Jurado Chinchilla, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Medina del Campo.

Hago saber: Que a requerimiento de 
doña Marcelina, dona María del Socorro 
y doña Cristeta Ruiz Lajo y don Severino 
Fadrique Diete, vecina la primera de Ma
tapozuelos y los cuatro últimos de Villa
nueva de Duero, se encuentra en tramita
ción en esta Notaría de mi cargo la corres
pondiente acta de notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por prescripción 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Adaja, cuya toma se verifica 
en su margen izquierda a unos cincuenta 
metros antes de su desembocadura en el 
río Duero, dentro del término municipal 
de Villanueva de Duero; que el volumen 
de agua aprovechada es a razón de sesen
ta mil litros por hora, siendo utilizada 
durante ocho horas diarias, preferente
mente en los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre, y que el destino del aprove
chamiento es el riego de veintiséis hectá
reas, treinta y dos áreas y cuarenta y cin
co centiáreas de tierra, propiedad de los 
requirentes, al pago de Boca Adaja, de 
expresado término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 70 del vigente Reglamento 
Hipotecario, se hace público para que den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario 
quienes ostenten algún derecho sobre el 
aprovechamiento para exponerlo y justiíi- 
carlo o quienes deseen aportar alguna 
información a los fines indicados.

Dado en Medina del Campo, a treintay 
uno de marzo de mil novecientos sesenta 
y ^^(¿..—Rafatif^i^rado Chinchilla.

*^t 1.333-1.099

I^nianflancia tíe Mias

Distrito de laarca
Relación del inscrito de este Trozo per

teneciente al remplazo de 1967 de la Ma
rinería de la Armada, que fue alistado 
definitivamente:

Pascual Sánchez, Jesús, hijo de Jesúsy 
M.® Teresa, nacido en Viloria del Henar 
(Valladolid).

Luarca, 15 de abril de 1966 —El ayudan
te militar de Marina, Fmacisco Pazos 
López.
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